
RESOLUCION Nº 726  



Privadas. quienes han emitido opinión favorable respecto al

mismo.

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han

dictaminado favorablemente a lo solicitado.

Que en consecuencia corresponde otorgar la autorización

para el funcionamiento de la carrera aludida y el correspondiente

reconocimiento oficial al título ya enunciado a expedir por el

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD‘ con el efecto

consecuente de su validez nacional.

Que el reconocimiento oficial y la validez nacional que

se otorga al título de INSTRUMENTADOR QUIRURGICO queda sujeto a

las exigencias y condiciones que corresponda cumplimentar en el

caso eventual que el mismo sea incorporado en el futuro a la

nómina de títulos que requieran el control del Estado, según lo

dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Educación Superior.

Que las facultades para dictar el presente acto

resultan de lo dispuesto por las normas precedentemente citadas y

de lo establecido en los incisos 8), 10) y 11) del articulo 21 de

la Ley de Ministerios -t-0.1992--.

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA DE

POLITICAS UNIVERSITARIAS.

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION

RESUELVE:

ARTICULO lº.- Autorizar al INSTITUTO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS



DE LA SALUD DE LA FUNDACION BARCELO la creación de la carrera de

INSTRUMENTACION QUIRURGICA conducente al título de INSTRUMENTADOR

QUIRURGICO, con el plan de estudios de la respectiva carrera que

se detalla en el ANEXO 1 de la presente resolución.

ARTICULO 2º.- Otorgar reconocimiento oficial y valides nacional

al título de INSTRUMENTADOR QUIRURGICO que expide el INSTITUTO

UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA FUNDACION BARCELO.

ARTICULO 3º.-- Considerar como actividades para las que tienen

competencias los poseedores de este título. a las incluidas por

la Universidad como alcances del título en el ANEXO II de la

presente.

ARTICULO 4º.- El reconocimiento oficial y la validez nacional que

se otorga al título mencionado en el artículo 2º, queda sujeto a

las exigencias y condiciones que eventualmente corresponda

cumplimentar en el caso que el mismo sea incorporado al la nómina

de títulos que requieran el control del Estado, según lo

dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Educación Superior.

ARTICULO 5º- Regístrese, comuníquese y archívese.



INSTITUTO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD
ESCUELA DE MEDICINA
CARRERA CORTA: INSTRUMENTACION QUIRÚRGICA

PLAN DE ESTUDIOS

1º MODULO 0 INTRODUCTORIO

DURACION: 5 MESES





ALCANCES DEL TITULO DE INSTRUMENTADOR QUIRÚRGICO PROPUESTOS
POR EL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD

P r e p a r a r  y c o n t r o l a r  e l instrumental m a t e r i a l  y
accesor ios  necesar ios  para  e l  acto  qui rúrg ico y  rea l izar
la  ester i l i zac ión  de  los  mismos.

Seleccionar , p r e p a r a r  y con t ro la r l o s
instrumenta l , mater ia l

equipos,
Y accesor ios

in te rvenc ión  qu i rú rg ica .
pa ra cada

Supervisar el i n g r e s o  d e l  p a c i e n t e  a l  q u i r ó f a n o  y  l a
ubícación del mismo en la mesa quírúrgica.

Colocar  la  vest imenta  asépt íca  a l  equipo qui rúrg ico .

Preparar la mesa de cirugía con el instrumental,  material
y  a c c e s o r i o s necesarios p a r a  e l acto
e fec tua r  su  con t ro l .

q u i r ú r g i c o  y

S e l e c c i o n a r  y  s u m i n i s t r a r  a l  c i r u j a n o  y  a y u d a n t e s  e l
inst rumenta l , material y accesorios necesarios de acuerdo
con  e l  t i po  de  técn ica  de  l a  i n te rvenc ión  qu i rú rg ica .

R e a l  i z a r  e l contro l del
accesor ios  necesar ios  antes ,

inst rumenta l , m a t e r i a l  y

qu i rú rg ico .
durante y después del acto

P a r t i c i p a r  e n  l a  l i m p i e z a  y  o c l u s i ó n  d e  l a  i n c i s i ó n .


